
Ramo Programa presupuestario
Nivel de la 

MIR o FID
Cambio en

Nombre del objetivo o indicador en 

caso de requerirlo para pronta 

referencia

Cambio específico en 

caso de haber 

seleccionado indicador

Cambio 
específico 

Dice Debe Decir o Ajuste
Origen del 

cambio

Recomendación o justificación del 

cambio
Comentario dependencia (opcional) Comentarios CONEVAL

Estatus cambio 

(Columna de uso 

exclusivo de la UED)

Justificación de 

improcedencia del cambio

(Columna de uso exclusivo de 

la UED)

33 - Aportaciones 

Federales para 

Entidades 

Federativas y 

Municipios

I002 - FASSA Componente Objetivo

Implementar de manera progresiva el 
Modelo de Gestión de Calidad en Salud 

(MGCS)  sustentado en la cultura de 
seguridad de la atención médica 

NA NA

Acreditaciones a

establecimientos 

pertenecientes a los

Servicios Estatales de

Salud otorgadas

Modelo de Gestión de Calidad en 

Salud (MGCS) sustentado en la cultura 
de seguridad de la atención médica 

implementado
Otro

DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de 

Salud, para regular el Sistema de Salud 

para el Bienestar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 

pasado 29 de mayo de 2023, 
puntualmente al Artículo 77 bis 9

Derivado de la cancelación del

Programa de Acreditación 2023 a

partir de la publicación del Decreto

por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del
Artículo 77 bis 9 de la Ley General de

Salud, para regular el Sistema de Salud

para el Bienestar, publicado en el

Diario Oficial de la Federación, el

pasado 29 de mayo de 2023, nos

vemos obligados a crear un nuevo

indicador de Calidad

33 - Aportaciones 

Federales para 

Entidades 

Federativas y 

Municipios

I002 - FASSA Componente Indicador

Establecimientos de atención médica 

de las Instituciones Públicas del 

Sistema Nacional de Salud, que 
implementan el Modelo de Gestión de 

Calidad en Salud (MGCS) y favorecen la 
cultura de seguridad de la atención 

médica

Características NA

Porcentaje de

establecimientos que

cumplen los
requerimientos mínimos 

de calidad para la
prestación de servicios

de Salud

Porcentaje de Establecimientos de 
Atención Médica de las Instituciones 

Públicas del Sistema Nacional de 

Salud con avances en la 
implementación del Modelo de 

Gestión de Calidad en Salud (MGCS) 

Otro

DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de 

Salud, para regular el Sistema de Salud 

para el Bienestar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 

pasado 29 de mayo de 2023, 
puntualmente al Artículo 77 bis 9

Derivado de la cancelación del

Programa de Acreditación 2023 a

partir de la publicación del Decreto

por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del
Artículo 77 bis 9 de la Ley General de

Salud, para regular el Sistema de Salud

para el Bienestar, publicado en el

Diario Oficial de la Federación, el

pasado 29 de mayo de 2023, nos

vemos obligados a crear un nuevo

indicador de Calidad.

En cuanto al método de cálculo,

definición, frecuencia de medición, etc
se contempla en la Ficha Técnica

33 - Aportaciones 

Federales para 

Entidades 

Federativas y 

Municipios

I002 - FASSA Componente
Medios_de_Verifica

ción

Reporte emitido por la Dirección 

General de Calidad y Educación en 

Salud (DGCES) de establecimientos de 
atención médica que demuestran 

avance en la implementación del 

Modelo de Gestión de Calidad en Salud 

(MGCS)

Reporte de establecimientos de 
atención médica registrados por la 

DGCES para la implementación del 

MGCS

NA NA

Nombre de la Fuente:
Cédulas de Evaluación

para la Acreditación

Fuente: Dirección

General de Calidad y
Educación en Salud

DGCES

Liga: 

http://www.calidad.salud

.gob.mx/site/calidad/ced

ulas_acreditacion.html

SHINERGIAS

Reporte emitido por la Dirección 

General de Calidad y Educación en 

Salud (DGCES) de establecimientos de 
atención médica que demuestran 

avance en la implementación del 

Modelo de Gestión de Calidad en 

Salud (MGCS)

Reporte de establecimientos de 
atención médica registrados por la 

DGCES para la implementación del 

MGCS

Enlace en donde se encontrará el 

apartado del  Reporte del Modelo de 
Gestión de Calidad en Salud:

http://calidad.salud.gob.mx/site/calidad/

calidad_salud.html

Otro

DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de 

Salud, para regular el Sistema de Salud 

para el Bienestar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 

pasado 29 de mayo de 2023, 
puntualmente al Artículo 77 bis 9

Derivado de la cancelación del

Programa de Acreditación 2023 a

partir de la publicación del Decreto

por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del
Artículo 77 bis 9 de la Ley General de

Salud, para regular el Sistema de Salud

para el Bienestar, publicado en el

Diario Oficial de la Federación, el

pasado 29 de mayo de 2023, nos

vemos obligados a crear un nuevo

indicador de Calidad

33 - Aportaciones 

Federales para 

Entidades 

Federativas y 

Municipios

I002 - FASSA Componente Supuestos

El Modelo de Evaluación de la Calidad

(MUEC) favorece la implementación del

Modelo de Gestión de Calidad en Salud

(MGCS) en los Establecimientos de
atención Médica (EAM)

http://www.csg.gob.mx/contenidos/certi

ficacion/modelomuec.html

http://csg.gob.mx/descargas/pdf/certific

acion-

establecimientos/modelomuec/MODEL

O_UNICO_DE_EVALUACION_DE_LA_CAL

IDAD._V.30-06-2023.pdf

NA NA

Los establecimientos de

salud de las entidades

federativas cumplen con

los requisitos para su
acreditación

El Modelo de Evaluación de la Calidad

(MUEC) favorece la implementación

del Modelo de Gestión de Calidad en

Salud (MGCS) en los Establecimientos
de atención Médica (EAM)

http://www.csg.gob.mx/contenidos/cert

ificacion/modelomuec.html

http://csg.gob.mx/descargas/pdf/certific

acion-

establecimientos/modelomuec/MODEL

O_UNICO_DE_EVALUACION_DE_LA_CA

LIDAD._V.30-06-2023.pdf

Otro

DECRETO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de 

Salud, para regular el Sistema de Salud 

para el Bienestar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 

pasado 29 de mayo de 2023, 
puntualmente al Artículo 77 bis 9

Derivado de la cancelación del

Programa de Acreditación 2023 a

partir de la publicación del Decreto

por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del
Artículo 77 bis 9 de la Ley General de

Salud, para regular el Sistema de Salud

para el Bienestar, publicado en el

Diario Oficial de la Federación, el

pasado 29 de mayo de 2023, nos

vemos obligados a crear un nuevo

indicador de Calidad


